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Se susrrí te en osta ciudad 
en la librería d¿ Miñón á 5 
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los Süíiorcs isuscrilores, y g 
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y los aniinrios &c.'se. dif i^i — 
i'án á la Ucda^cioii, liaiitus 
de porte. 

DOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

-Gobierno político de la Provincia, 

4." Negociado.=Núm. 643. 

. Por-el Ministerio de laGobernaciondela 
.Península se me ha comunicado con fecha 30 
•de Nofñembre último la siguiente c irculan 

«Por el Sr. Ministro de Ja Guerra se dice 
al de la Gobernación de la Península con fe
cha 19 del actual lo que sígue. = E I Capitán 
genéraí del l i . 0 distrito, Burgos, hizo pre
sente las dificultades que resultarian de que 
los quintos del actual reemplazo destinados 
por la suerte á Milicias provinciales, se susti
tuyan en el servicio militar con licenciados del 
tejército pertenecientes á provincias á larga 
distancia de la de sus sustituidos. Tomadas en 
consideración sus observaciones por el Regen
te del Reino, y en justa y debida consecuen
cia del principio de Ja localidad posible, que 
.en todo tiempo ha sido y ahora continúa siendo 
Ja índole de la institución de las Milicias pro
vinciales, según lo declarado en la Rea l orden 
de 21 de Setiembre último de que es adjunta 
copia, como asimismo para prevenirlos in
convenientes de una sustitución ilimitada en 
aquellos cuerpos incompatible con Ja base de 
su legítima y peculiar organización, se ha 
servido S. A. declarar que la facultad que tie
nen de sustituirse en el servicio aqueJJos quin
tos del actual reemplazo de cincuenta mil 
hombres, destinados por la suerte á las Mil i 
cias provinciales, con licenciados del ejército 
y mozos ó viudos sin hijos de veinte y cin
co á treinta años , conforme al artículo 92 de 
la Ordenanza de reemplazos y el único de la 

ley de 1.° de Mayo de 1838, debe entender-
se y se entienda limitada á que solo lo hagan 
con licenciados del ejército, Milicias y cuer
pos Francos, como asimismo con mozos ó 
viudos'sin hijos, que á Jas circunstancias y 
condiciones del. artículo 94,de-la Ordenanza 
y único de la precitada ley añadan como pre
cisa é indispensable Ja de pertenecer á pue
blos de Jas mismas, provincias de sus sustitui
dos. Quiere igualmente S. A . que esta decla
ración no perjudique á los casos de sustitución 
ya admitida y ejecutoriada, cuyos inconve
nientes queda encargado de corregir el Ins 
pector general de Milicias, bien sea por recí
procas traslaciones de estos sustitutos á los 
cuerpos de sus respectivas provincias, ó bien 
por otro medio cualquiera que considere com
patible con Ja índole de Ja institución.=Lo que 
de orden de S. A . comunicada por el expre
sado Sr. Ministro de Ja Gobernación, trasla
do á V . S. para su inteligencia y efectos opor
tunos." 

Copia que se cita^Ministerio de la Guer
ra. = : E . S. •=. Debiendo ingresar en Ja caja de 
sus respectivas provincias conforme á Jo enun
ciado en el ar t í cu lo 11." del decreto de 3 I de 
Agosto último los quintos de todos los pue
blos de la comprensión de cada una de las 
mismas destinados por la suerte al reemplazo 
de las Milicias provinciales, según la ley de 
14 de aquel mes, se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino resolver que V . E . dicte las 
prevenciones oportunas á los gefes del arma 
de su cargo para que reciban de las cajas de 
las suyas respectivas los reemplazos que c a 
da una tiene señalados en otro de la misma 
fecha, como asimismo el modo de üisuibuir 
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los de aquellas provincias que tienen tras de 
un batallan provincial partiendo para eilo de 
un principio base actual de Ja institución y el 
cual consiste en que todos los milicianos de 
una provincia han de serlo en el cuerpo de su 
nombre y no en otro, y que qn aquellas que 
tienen dos, las demarcaciones .para el reem
plazo de cada uno han de comprender aque
llos pueblos mas inmediatos á sus respectivas 
capitales. Y de orden de S. A . lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
drid 21 de Setiembre de 1841. = San Miguel. 
=Sr . Inspector jgeneral de Milicias provincia
les. — E s copia." 

L o que he dispuesto se -publique en e l Bo-
letin oficial de J a provincia para los efectos 
oportunos. León 13 de Diciembre d e ¿ f l 4 l . = : 
Jopé Pérez . 

Gobierno politico de la Provincia. 

i'4"Negocía¿lo.=Núm. 644-

Por la Dirección general de Caminos, se 
me comunica con fecha 5 del actual lo si
guiente: 

« E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
•«te Ja '.Península se rba servido comunicarme con 
ieqba 2 0 de Mavie^nbre próximo pasado >la sir 
.guiqirte ói;den íltí S. A. el ílegente del ¡Reino: 

jEn^istp^e |p expuesto por esa Dirección 
jEfij^jerf 1 ,e.n ,11 del corriente al evacuar el in
firme jPQ îdo coi,i rnotivo de una exposición del 
j>5je !̂o de {tfagpqila, re.laliva á la recomposi
ción de la carretera de Extremadura en la tra
vesía, entrada y salida de la población, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien resol
ver: 1." Que para el afirmado de dicho trozo 
de carretera el pueblo de Maqueda contribuya 
solo con la piedra necesaria al efecto, encar
gándose esa Dirección de la mano de obra. 2 ° 
Que en recompensa de este trabajo npronle el 
mismo pueblo, fuera de las trescientas veinte 
y cinco varas de entrada y salida, en ios para-
ges que en la misma carretera indique el I n 
geniero, el número de cargos de piedra que 
corresponda, valuados á un tanto por cargo has
ta resarcir el importe de los jornales emplea
dos por la Dirección en la mano de obra, á 
cuyo efecto se pondrán de. acuerdo el Ingenie
ro y el Ayuntamiento. 3.° Que estas mismas 
disposiirioncj se hagan extensivas á los demás 
del Reino situados en las carreteras, y que por 
esto tienen la obligación de mantener en buen 

estado sus travesías, entradas y salidas, con lo i l 
que se les evitará el trobnjo rMas vejatorio y 1 
molesío siisliiuyendo otro que puede desemjie- • 
fiarse íácilmenle por tanda vecinal, consiguién- • 
dose al propio tiempo que las reparaciones se '. 
ejecuten con perfección y desaparezcan los obs- ' | 
táculos que hacen á veces intransitables las tía- j 
vesías de los pueblos. \' 

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y ? 
efectos corre&pondientes;. en la inteligencia de ; : 
que á fin .«Je evitar en cuanto sea posible el |jj 
molestar á los pueblos, deberán hacer los acó- V:| 
pios que previene el artículo 2 " á continuación \ \ 
de las trescientas veinte y cinco varos de sus Á 

' entrabas y salidas, siempre qué en otros pun- Á 
tos no puedan hacerse con mas comodidad del iÉ 
vecindario; y que para realizar debidamente la ff 
compension de qqe se trata.en al mismo ártica- ; j 
lo, los Ingenieros remitirán á los respectivos 
Alcaldes constitucionales por -duplicadb las lis- "' 
tas de los jornales invertidos en la mano de la 
obra, recogiendo un ejemplar cón el cónstarne 
ó conformidad de dicha Autoridad, para evitar 
de esta maneralas1 dudas que eti dlro casa pudie
ran ocurrir, y concertar en vista de estos docu
mentos el número de cargos que deban aprontar \ 
•Jos pueblos en equivalencia; formándose al efec- í 
¿o el acta correspondiente, tarpbien por dupli- I 
fado. , | 

Finalmente, los Ingenieros remitirán á esta ' 
Dirección general un estado arreglado al adjun
to modelo, y una copia de las actas celebra
das." . . _ ..." j 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para los efectos de su cumplimiento. León i£ 
de Diciembre de i%ti\ .=José Pérez. 

Gobierno politico de la Provincia. 

i 5 Negociado.= Núm, 645. 

L a Dirección general de Minas con fecha 
1.° del actual me comunica lo siguiente: 

«Deseando que en la instrucción de los es
pedientes de concesión de pertenencias de mi
nas se llenen cumplidamente con arreglo á la 
ley todas las formalidades y requisitos que la 
instrucción provisional del ramo y las Reales 
órdenes posteriores previenen, y para que ha
y a asimismo la uniformidad debida en todos 
los distritos mineros en cuanto al modo de es
tender las diligencias relativas á dicho objeto, 
evitando asi la frecuente devolución de mu
chos espedientes que hace tiempo se esperi-
menta con objeto de que se subsanen los de
fectos que contienen, ha acordado esta Direc-



don genera! que se observen las disposiciones 
siguientes: 

1.a Que en cada expediente se acompañe 
el Boletín oficial en que se haya publicado el 
registro ó denuncio para que conste que se ha 
cumplimentado la R e a l orden de I f de Junio 
de 1.838. 
• 2 / Que los registradores ó denunciado
res de las minas presenten estos Boletines á 
las Inspecciones para el fin indicado. 

3.a Que se acompañen los edictos origi
nales que deben fijarse ep-k cabecera d^l dis
trito y en el pueblo del término donde radi
que la mina con arreglo .á los •artículos ,90 
y 97 de la instrucción provisional, debiendo 
ponerse la constancia dé sú fija-cion por el se
cretario de la Inspección en los primeros y 
p'ór el de Ayuntamientos en los segundos.. 
J 4.a Si los segundos sufriesen estravío de
be acreditarse su fijación por testimonio del 
secretario de Ayuntamiento visado por el Al 
calde. 

5. " Que en las diligencias de reconoci
miento y demarcación estendidas por el E s 
cribano se espresen las circunstancias del cria-
ctero'.y todas las demas^qué comprende'el es
tado demostrativo de la operación firmado 
por el Ingeniero ó perito que la hiciere. 

6. a Que jamas se omir? la citación de los 
dueños de minas colindantes para el acto an
terior y si resultase no haberlos, se es.presa-
rá tanto en las diligencias estendidas por. el 
Escribano, como en el estado demostrativo 
firmado por el Ingeniero ó perito. 

7. a Que jamas opere el inspector como 
perito. 

8. a Que el acto de posesión esté firma-
<3o por el interesado y los testigos. 
' £).* Que en el acto de la demarcación y 
posesión actúe Escribano competentemente 
autorizado con sujeción á las leyes del rei
no, eligiendo siempre que fuere posible un 
Escribano de número del partido judicial don
de radiquen las minas, con el fin de evitar á 
los dueños de las mismas el aumento de die
tas, y cuando esto no fuere posible se valgan 
de Escribano Real ó sea Notario de reinos, 
de los mas cercanos, pero jamas de fiel de 
fechos, sea para esta ó para cualquiera otra 
actuación. 

10- Que jamas se omita la remisión de 
las muestras que previene el número i 01 de 
la instrucción del ramo, al tiempo de elevar 
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los espedientes á la aprobación de esta D i 
rección general, siendo de cuenta de Jos inte
resados los portes de unos y de otros,que las 
inspecciones dirigirán francos á la misma: 
también abonarán el porte de los espedientes 
aprobados al devolverlos á las inspecciones. 

11. L a s precedentes disposiciones se fi
jarán en la puerta de las inspecciones y se 
publicarán en los Boletines oficiales, para que 
llegue á noticia de todos. 

L o que comunico á V . S. para su inteli
gencia y exacto, cumplimiento." 

L o que he dispuesto se publique en el Bo-
letin oficial de l a provincia para su notorie
dad y efectos correspondientes. León 14 de 
Diciembre de 184l.z=Jose' Pérez . 

Gobierno político de la: Provincia. 

8.° Negociado.=Núm. 646. 

E / Juez de 1.a instancia de Astorga con 
. fecha 11 del actual me dice lo siguiente. 

• »Eri auto de este día , proveído én la cau-
;saque sigo contra.los autores del robo hecho' 
en treinta y uno de Octubre último á D ; Ma* 
nuel González presbítero de esta vecindad, 
he acordado entre, otras cpsas oficiar á V . S." 
comer Ío hago, á fin de que se sirva mandan 
insertar en ei Boletin oficial de la provincia 
la fuga de Basilio'García , ¿no de los presun
tos reos, cuyas señas se estampan al márgen 
con encargo á ;las respectivas'justicias para 
qué , verificada su capturadle conduzcan á dis-
po'sicioii de este jtribunal.=Señas del fugado. 
E d a d 20 a ñ o s , estatura 5 pies escasos, 9 0 -
lor moreno quebrado, nariz afilada, barbilam
piño , ojos castaños claros, vestido, pantalón 
de paño negro, chaqueta de ídem con boto
nes del mismo, p a ñ o , capa de blanqueta teñida 
de negro, muy usada, unas veces usaba de 
sombrero de palma, y otras de gorra de cuar
tel. 

L o que se inserta en este periódico para 
que las Justicias de esta provincia, indaguen 
el paradero del Basilio García , conduciéndo
lo á disposición del mencionado tribunal de 1.* 
instancia. León 14 de Diciembre de 1 8 4 1 . = 
José Pérez. 

Núm. 647. 

soren'j de Cr 
de León. 

Siendo llegada la época en que los puc-

Administracion Tesorería de Cruzada del Obispado 
de Lean. 
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blos han debido dar satisfacción de sus des
cubiertos por el ramo de Cruzada correspon
dientes á Ja predicación del presente a ñ o , y 
faltando aon la mayor parte de ellos, por 
cuya razón no puede el Gobierno contar tan 
oportunamente como debiera con los fondos 
que tiene destinados para atender á sus pe
rentorias obligaciones 5 hago saber á todos Jos 
que se hallen en descubierto, que si en el res

to del presente mes y en lo que media hasta 
el dia 24 de Enero próximo en que se verifi
ca la nueva publicación, no están á el cor
riente en pagas me veré en la precisión de 
solicitar contra ellos los apremios de instruc
c ión, y J sufrirán Jas costas que son consi
guientes á su morosidad. 

León y Diciembre 14 de 1841 =Gabrie í 
Balbuena. 

Núm. 648.: 

Tesorería de Rentas Nacionales dé la Provincia de León. 

Ingresos y Distribución del mea de Noviembre de'1841. 

Existencia del mea anterior.1 
Recaudado en el presente. 

D I S T R I B U C I O N . 

Papel. Metálico. 

1.193, 8 
84 610 15 1.302.836 20 

84 610 15 | 1,304 039 28 

A la Cata Rea l . 
A l Ministerio de la Gobernación de la Península.. . 
A l de Gracia y Justicia . . . 
A l de Guerra. . • . . . . . 
A l de Marina . . . . . . 
Por gastos reproductivo! de las rentas consignadas en 

Octubre. . . » • • • • • . . . . . . . 
Por sueldos de empleados actirbs consignados en ict 
Por idem de las clases pasivas 124.065 
¿evo luc iones y reintegros ' 8.760 
Empeños y obligacíoneis del Ministerio de Hacienda.. 30.450 
Papel admitido perteneciente al Ministerio de la 

Guerra . . . . . . 4.746 
Ideal idem perteneciente 6 la Hacienda.. . . . . 79.870 

Existencia , 

'60.4! 8 
40-03S 

-24.1.19 
45<-75» 

40 000 

3 8 5 4 2 ? 
44.476 

11 
3oJ 
3a 

391 
2fl| 
2 2' 

84.610 15 

1.809.507 Í O 

Total. 

1.193 
«• .387-447 

1.388.640 9.! 

1.209.507, so.) 

84 610 15 

94 5a» 3 9 4 - 5 » » & 

León 11 de Diciembre de 1841. = Manuel Moran.=Fradcisco González A l b e t ú . = V ! B?r=Izquierdo. 

Cantón militar de Mansilla. 
L a Junta de C a n t ó n de Mar.si l la de las M u -

las en ses ión que ha celebrado et 7 del corriente 
l ia acordado el remate de sus bagages por contra
ta para, el a ñ o p r ó x i m o venidero, y al efecto se
ñ a l a el dia 2 8 del corriente y hora de las 10 de 
su m a ñ a n a en la Sala consistorial de dicha v i l l a , 
donde se p o n d r á n de manifiesto las condiciones p a 
ra gobierno de los que gusten interesarse en e l la . 

Mansi l la 10 de Diciembre de 1 8 4 1 . z = P . A . 
D . L . J . , Migue l A m o n i o Fernandez , alcalde cons
t itucional . 

A N U N C I O S . 
Los que quieran interesarse en el subarriendo de la ven

ta de aguardiente y licores, que se vendan y consuman 
en todo el año de 1842 en todos los pueblos y términos 
de los partidos de R i a ñ o , y la Veci l la , acudan á este 
últ imo pueblo desde el catorce al veinte y dos del cor
riente Diciembre á tratar con el arrendatario D. Anto-
n i » L l a m e r a , que les rematará por pueblos, 6 por Ayun-
tamieutos y les dará tu l mudiuiieutus. 

L a J u s t i c i a di- S a n i a M a r i n a d e l R e y , dfs i 'amlo que e l m e r 
c a d o q u e l o s l u n e s de c a d a s e m a n a se c e l e b r a m d i c l i a V i l l a , 
l o sea de a l g u u m o d o en l a r e a l i d a d , y n o solo e n el n o m b r e 
c o m o Hoy s u c e d e ; á l i n de fomentarle h a d i s p u e s t o , c o n b e n e 
p l á c i t o d e l comim y v e c i n o s , qne e n e l i n m e d i a t o a i í o de 1 8 4 a 
n o se c o b r e t r i b u t o a l g u n o , c s c e p t u a n d o los lunes i famados d é 
l a fiesta , á s a b e r los i n m e d i a t o s á I t a r a o s y N a t i v i d a d , q u e se 
e x i g i r á c o n e n t e r a s u j e c i ó n á la ley : y e n los d e m á s l u n e s o r 
d i n a r i o s p a g a r á n los que v e n g a n á e s p e n d e r sus g é n e r o s , ú n i 
c a m e n t e u n a i n s i g n i f i c a n t e r e t r i b u c i ó n p o r v i a de a s i e n t o . Se 
a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a c o n o c i m i e n t o y c u n c u r r c n c i a de los i n 
t e r e s a d o s . 

A l a n o c h e c e r del l u n e s 39 de N o v i e m b r e ú l t i m o s e c s t r a v i ó 
i l e l p u e b l o de i M a t a d r o n de los O t e r o s una yegua n e g r a c o n « « a 
o r e j a c o r t a d a la p u n t a que es la i z q u i e r d a , de a l e a d a 6 , / a c u a r 
t a s , edad siete á ocho a ñ o s . E n p o d e r de q u i e n se h a l l e acurf* 
á l"). J o r g e Hodriguefc E s c r i b a n o de L e ó n que s a t i s f a r á e l h a 
l lazgo . 

Q u i e n h u b i e r e p e r d i d o u n a vaca c o l o r c a s t a ñ o , que fue 
ha l lad;* en los d ias de la fer ia de S a n A n d r é s de es ta c i u d a d , 
puede verse c o n M a n u e l M a r i n g u a r d a del p b n t í o f r u t a l J e S . 
Í Y u i i c i s c o , q u i e n la e n t r e g a r á á su d u e ñ o .si a c r e d i t a ser lo d a n 
d o l a s s i - ñ a s \ a b u i i ü i i ü u lus gastos q u e l ia o c a s i o n a d o . 

i-erntu .¡VÍJIVÜN. 


